
Página 1

PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 2024
DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

PROGRAMA: RESPONSABLE PROGRAMA:

CÓDIGO DE PROGRAMA: Nombre: José Joaquín Serrano Ortega

ÓRGANO QUE LO EJECUTA:

Cargo:

CÓDIGO ORGÁNICO: H20 Firma: (firma electrónica)

DESCRIPCIÓN PROGRAMA:

1.Mantenimiento de los gastos corrientes de la Delegación de Gestión.

OBJETIVOS:

ACTIVIDADES:

1.- Contratos de Seguros del Ayuntamiento. Responsabilidad Civil, Bienes, Muebles, etc…

2.- Expedientes de Responsabilidad Patrimonial

3.- Estadística: Gestión del Padrón Municipal de Habitantes.

4.- Oficinas de OAMR

5.- Gestión Patrimonial.

INDICADORES: UNIDAD DE MEDIDA CUANTÍA

9210/9200/9231/9202/9204/9120/
9250/9330/

director general de gestión, 
salud y consumo

1. Mantenimiento de los gastos corrientes de la Delegación de Gestión. Se introducen los gastos derivados de la asunción de 
responsabilidad por vertidos de CHG.
2. Créditos necesarios para los nuevos contratos de seguro del Ayuntamiento.
3. Contrato de digitalización y servicios postales.
4.  En Inversiones, revisión para actualización de programa de Padrón Municipal de Habitantes y dotación de crédito para Patrimonio y 
Equipamiento.
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

JOSE JOAQUIN SERRANO ORTEGA (DIRECTOR GENERAL) ****406** 06/11/2023 12:39:31 CET
CINTIA BUSTOS MUÑOZ (CONCEJALA CON DELEGACIÓN) ****832** 06/11/2023 13:04:14 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
faf742f0dd384ffb364fe999c1897025aa70ab4c https://sede.cordoba.es



DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

faf742f0dd384ffb364fe999c1897025aa70ab4c

Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Hash del documento: b45bfd033bb18646055c28a78f1f9509941083d93061fa6872e3b2bd63bad71a580c772eba7cc2da3c8ff

467bd1be4989b4195443cdb286d81f6368bf1282fc6

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0016519_2023_000000000000000000000018131576

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 06/11/2023 12:09:26

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Otros

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: faf742f0dd384ffb364fe999c1897025aa70ab4c

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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